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SA AREA 
DETROIT DIESEL + CATERPILLAR +» HATZ «+ MOTORES + HERRAMIENTAS + REPUESTOS + BATERIAS 

Guayaquil, Agosto 12 del 2.010 Z. : 

Señores 

Super Intendencia de Compañias 

Ciudad 

Ref.: Expediente 2291 

De nuestras consideraciones: 

Yo FRANCISCO VIVER M., en calidad de Representante Legal de la Cía. Comercial Pan-Americana 

CA. notifico lo siguiente: 

Con fecha 11 de Agosto del año en curso, se realizó la rectificación, ampliación, aclaración y 

ratificación de la Posesión Efectiva de las cien (100) acciones dejadas de la Sra. María Rosa 

Orrantia W. para la Sra. hija María Rosa Cucalón O. 

Para dejar constancia de lo manifestado adjunto los respectivos documentos legalizados. 

Sin otro particular y esperando cumplir “con fos requerimientos -parata respectiva actuatización 

de los Accionistas de la Compañía nos suscribimos, 

Atentamente, 

AT a . 

TT, ATA AAA WA 
Francisco Viver M. 

Gerente 

PK. 
(e 

Padre Aguirre 221 y Rocafuerte 3er. Piso + Telfs.: (593-4) 2560502 - 2566411 - 2302394 + Fax: 2302408 «+ P.0.Box: 4964 
e-mail: fviverO gmail.com 

Guayaquil - Ecuador 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

o Latón Guayaquil 

a 
Ny No. — <2zoxw0> RECTIFICACIÓN, 
3 AMPLIACION, ACLARACION Y 

RATIFICACIÓN QUE REALIZA LA 
SEÑORA MARIA ROSA ' CUCALON 

ORRANTIA DE VIVER .--oocicooooo 

CUANTIA: Indeterminada. --=---- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy once de Agosto 

del dos mil diez, ante mí, Doctor RODOLFO PEREZ PIMENTEL, 

Notario Público Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: 

La señora MARIA ROSA CUCALON ORRANTIA DE VIVER, 
quien comparece por sus propios derechos, declara ser 

ecuatoriana, casada, dedicada al hogar, con cédula número “cero 

nueve cero cuatro tres ocho dos cinco ocho siete, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil.- La compareciente es mayor de edad, 

domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultado de esta escritura, a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Escrituras a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste LA 

RECTIFICACIÓN, AMPLIACION, ACLARACION Y 

RATIFICACION DE LA POSESION EFECTIVA, al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA: INTERVINIENTE.- Intervienen 

en el otorgamiento del presente documento por una parte: la 

señora MARÍA ROSA CUCALON ORRANTIA DE VIVER, quien 

comparece por sus propios derechos, declara ser ecuatoriana, 

casada, dedicada al hogar, con domicilio en- esta ciudad. 

RECTI Y ACLA. SRA. MARIA CUCALON 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Que mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva, celebrada el cuatro de Enero del Dos mil 

diez, ante el Notario titular Decimo Sexto de este Cantón, Doctor 

Rodolfo Pérez Pimentel.- TERCERA: RECTIFICACIÓN Y 

AMPLIACION .- Con los antecedentes antes expuestos la señora 

MARIA ROSA CUCALON ORRANTIA DE VIVER, por sus 

propios derechos, Rectifica y Amplia, la escritura pública celebrada 

el cuatro de Enero del Dos mil diez, ante el Notario titular Decimo 

Sexto de este Cantón, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, en los 

términos que se indican a continuación: a) Que por error 

involuntario se ha hecho constar solamente Hija sobreviviente de 

la causante.-- Cuando lo correcto es: a) Hija única y heredera 

Universal de la causante señora MARIA ROSA ORRANTIA 

WRIGHT — DE  CUCALON.-CUARTA: RATIFICACION.- 

Asimismo, la parte contratante, por sus propios derechos en 

calidad hija única y heredera Universal, declara, que Rectifica, 

- Amplia, Aclara, y Ratifica, que es única hija y heredera universal, 

en todas: y cada una de las cláusulas y formalidades de la 

mencionada escritura, tantas veces anunciada, y que no tiene 

relación con lo que se Rectifica solicitando al señor Notario, se 

servirá tomar nota marginal en el contrato en referencia.- Agregue 

señor Notario las demás cláusulas de ley para la completa validez.- 

Firma Abogado Kléber Zapata Gallegos, registro número Once mil | 

trescientos ochenta y tres del Colegio de Abogados del Guayas.- 

Hasta aquí la minuta. Es copia.- En consecuencia, el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la 

que de conformidad con la Ley se eleva a escritura pública.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

2 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes firmando en 

unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

á : ? 

Mau Row Ay ner 
MARIA ROSA CUCALON ORRANTIA DE VIVER 

C. C. No. 090438258-7 

a 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario XVI Guayaquil 

Se otorgo ante mí, en fe de ello confiero” este Primer 

Testimonio, que rubrico, firmo y sello, en la ciudad de 

Guayaquil, enla fecha de su otorgamiento.- Lo Certifico.- El 
Notario.- 

Dr: Rodolfo Pérez Pimentel 
RECTI Y ACLA. SRA. MARIA NORITO Pública 

Décimo Se 
del Carión Quupacid xto    
 



RAZON:- Tomo- nota de la presente escritura pública de 

RECTIFICACION, — AMPLIACION, — ACLARACION — Y 

RATIFICACION, al margen de la escritura pública ce ACTA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS VALORES, 

ACCIONES Y BENEFICIOS DEJADOS POR LA SEÑORA 

MARIA ROSA ORRANTIA WRIGHT DE CUCALON, de 

fecha 04 de Enero del de 2.010, otorgada an:e el Notario Décimo 

Sexto del Cantón, DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL.- Referida 

en el presente testimonio.- LO CERTÍFICO.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, 12 de Agosto del 2.010.- 
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De, Rod. dfo Pérez Pimentel 24 
Netorio Público Décimo Sexto cs A 

del Cuntén Guayaquil : 

  
 


